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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAVIER PINEDA ACEVEDO GIGA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.

Ordinario 05/05/2023

2018 00111

Auto Admite Llamamiento en Garantia

68001 31 05 002

00

Se admite el llamamiento en garantía formulado por 

COMFENALCO a la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por la 

cual no se instalará la audiencia prevista en el art. 77 

del CPTSS programadoa para el 9 de mayo de 2023.

PABLO LIEVANO HERRERA COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023

2020 00322

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE AUTO ANTERIOR EN EL SENTIDO 

DE INDICAR QUE LA FECHA EN QUE SE 

LLEVARÁ A CABO AUDIENCIA ART 77 Y 80 ES 

EL 16 DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 AM

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



RADICADO:                  2018-00111-00 
DEMANDANTE:  Javier Pineda Acevedo 
DEMANDADOS:                   Luis Guillermo Rodríguez y Otros 

 

AL DESPACHO de la señora juez, paso la presente diligencia informando 

que en auto de fecha 27 de abril del 2023 se resolvió sobre la contestación 
de la demanda y se fijó fecha para llevar a cabo audiencia del art. 77 del 

CPTSS, sin haber estudiado el llamado en garantía formulado por la 
demandada COMFENALCO SANTANDER. Se pone de presente que el 
proceso de la referencia se encuentra en el turno 127 del inventario general 

de procesos ordinarios activos del Juzgado.   
 

 
Bucaramanga 5 de mayo de 2023. 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Cinco (05) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se advierte que resulta 
improcedente adelantar la audiencia prevista en el art. 77 del CPTSS, razón 

por la cual no se instalará la misma programada para el día 9 de mayo de 
2023, 
 

Por otro lado, este Despacho entra a analizar el llamado en garantía visto a 
folio (239) del expediente físico, formulado por la demandada CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER, teniendo como 
llamado en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA por reunir los requisitos de que trata los art. 65 y 

82 del CGP y con fundamento en el art. 64 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 
 
  

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la 
demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 
SANTANDER, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
  

SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto y el auto 
admisorio de la demanda a la llamada en garantía en la forma prevista en el 
Art. 41 y Art. 29 del C. P. T en consonancia con Ley 1322 de 2022. 

Notificación que se encuentra a cargo de la parte demandada, quien formuló 
el llamamiento. 

  
TERCERO: Surtida la notificación personal, SE LE CONCEDE al aquí 
llamado en garantía, el término de diez (10) días para que intervenga en el 

proceso, para lo cual se le hará entrega del traslado correspondiente el cual 
debe ser aportado por el llamante.  
  



RADICADO:                  2018-00111-00 
DEMANDANTE:  Javier Pineda Acevedo 
DEMANDADOS:                   Luis Guillermo Rodríguez y Otros 

 

CUARTO: SE SUSPENDE la actuación hasta cuando se cite al llamado en 

garantía, sin que dicho término exceda de seis (06) meses de conformidad 
con el Artículo 66 del C.G.P.  

  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 8 de mayo de 2023 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación:   2020-00322-00   
Demandante:          PABLO LIEVANO HERRERA 
Demandado:           COLPENSIONES 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que por 
error involuntario dentro del auto de fecha 15 de julio de 2022, publicado en estados 
electrónicos el 18 del mismo mes y año, se anotó como fecha para realizar la 
audiencia de que trata el Art. 77 y 80 del CPTSS, el día 10 de mayo de 2023, siendo 
el correcto el día 16 de mayo de 2023 a las 9:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 5 de mayo de 2023 
 
 
  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Cinco (05) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 286 del CGP, referente a la posibilidad de corregir 
una providencia en cualquier tiempo, procede a enmendar el error en que se 
incurrió, en el sentido de corregir el día para la realización de la audiencia prevista 
en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 
 
En consecuencia, se corrige el día de la audiencia, siendo el correcta para llevar a 
cabo Audiencia de que trata los Art. 77 y 80 del CPTSS, para las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.) DEL DIA DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). Los demás apartes del auto fechado 15 de julio de 2022 
quedarán incólumes. 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
                       
                                                       

           
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ 

FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
jebm 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 8 de mayo de 2023. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


